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10. [bookmark: _GoBack]Capítulo 10:	Desarrollo de Recursos Humanos y Gestión de la competencia

10.1 Introducción

10.1.1 Los nuevos requisitos introducidos en En consideración a los nuevos requisitos derivados de la implantación del Concepto Operacional ATM y el Plan Global de Navegación Aérea, deberían ser considerados por los , los Estados de la Región SAM deberán considerarpara la planificación del Desarrollo de Recursos Humanos y Gestión de la competencia, teniendo en cuenta los módulos del Bloque 0 y Bloque 1 del ASBU indicados en el Capítulo 3.

10.1.2 El sistema de navegación aérea permite la integración en colaboración con el recurso humano, información, tecnología, infraestructura y servicios con el apoyo de las comunicaciones, navegación y vigilancia. La provisión de los servicios por el sistema de navegación aérea en la Región SAM dependerá de la performance de los individuos y el desarrollo de las nuevas competencias permitiendo su interrelación con el medio ambiente tanto operacional como técnico. Cada sistema está desarrollado, mantenido y operado por seres humanos que son todavía el elemento más flexible para gestionar las amenazas y los errores en las operaciones ATM. Un ámbito de navegación continuo requerirá un equipo internacional preparado para desempeñar sus funciones en ese nuevo escenario operativo Para lograrlo, es indispensable que en todo el mundo el personal que forme parte de ese equipo reciba un nivel de instrucción uniforme y de alta calidad.

10.1.3 El rol del individuo y su contribución al sistema de navegación aérea mutará de acuerdo a los cambios presentados en el Concepto Operacional y la estructura del sistema. La provisión adecuada de los Servicios de Navegación Aérea dependerá de la gestión de competencia del personal técnico y operativo, así como de su disponibilidad en suficiente cantidad para atender los diferentes servicios. Demandará también una redefinición del perfil del personal a incorporar. 

10.1.4 Los Centros de Instrucción de Aviación Civil (CIAC) e instructores de la Región SAM han acompañados la evolución de los conceptos y tecnologías incorporados en los sistemas de navegación aérea mediante el establecimiento de metodologías e instrumentos de capacitación refinados para ofrecer entrenamiento actualizados al personal de navegación aérea en el último lustro. Sin embargo, la evolución de la tecnología y su utilización en la aviación requiere de una constante revisión de las metodologías de enseñanza así como de los conceptos lo cual presenta un desafío constante para los CIACs. En el pasado, la evolución de las tecnologías aeronáuticas ha sido gradual y en su mayor parte los Centros de Instrucción de Aviación Civil (CIAC) e instructores han podido afrontar los desafíos que representaba el cambio, aun cuando no siempre tuvieran a su disposición metodologías e instrumentos de capacitación refinados. Sin embargo, los nuevos sistemas de navegación aérea se basan en muchos conceptos nuevos, y su implantación presenta un desafío aún más serio. 

10.1.5 Acompañar esta evolución constante La introducción de estos conceptos nuevos dentro del sistema ATM elevara a la planificación como elemento crítico, y su eficaz desarrollo tendrá un gran impacto en el desempeño de todo el personal aeronáutico, incluyendo el nivel gerencial. Es por ello que la gestión de la competencia es uno de los asuntos claves para el éxito de la transición.

10.1.6 Como resultado de  estala introducción evolución constante de los componentes del Concepto Operacional ATM han surgido surgirán nuevas disciplinas aeronáuticas. Desde el punto de vista del planeamiento de recursos humanos, será necesario redistribuir, reconvertir  y capacitar al personal. Se ha identificado claramente la necesidad de la integración continua de los recursos humanos a la gestión de la seguridad, en el diseño e implementación de nuevos sistemas ATM, así como la capacitación operacional, y la introducción de nuevos perfiles profesionales para el desempeño en el ambiente digital.

10.1.7 La planificación de la gestión de competencia de los recursos humanos para la implantación continúa de los componentes del Concepto Operacional ATM deberá tener en cuenta los requisitos específicos de todas las actividades de implantación de las diferentes áreas que conforma este documento., El desarrollo y la implementación de la experiencia y conocimiento de los recursos humanos, las guías, los estándares, los métodos y las herramientas para gestionar el error humano, el uso amistoso de la nueva tecnología y la capacitación operacional han sido y deberán seguir siendo serán las bases para el éxito del ATM en la región.

10.1.8 La planificación de la instrucción en la Región SAM se deberá realizar en forma coordinada y estandarizada con los CIACs, donde se realizarían los cursos necesarios. 

10.1.9 La OACI ha adoptado una nueva política de instrucción que incluye un proceso para respaldar las organizaciones y los cursos de instrucción. Esta nueva política de instrucción abarca todos los aspectos de seguridad operacional y protección de la aviación y complementa la labor del Equipo especial sobre la nueva generación de profesionales aeronáuticos (NGAP). La política de instrucción en aviación civil de la OACI hace posible la implantación de un marco integral que garantiza que toda la capacitación que proporcione la OACI o terceros sea objeto de evaluación para asegurar que se ajuste a las más enérgicas normas de diseño y desarrollo de cursos de instrucción (EB2010/40). 

10.2 Análisis de la situación actual (20122017)

10.2.1 El e-ANP CAR/SAM, dentro de sus parámetros de planificación, considera aspectos relativos a los recursos humanos y su instrucción. El alto nivel de automatización e interdependencia del actual sistema plantea varios problemas relacionados con los recursos humanos y a su vez con los factores humanos. La experiencia adquirida en esta área indica que el elemento humano debería considerarse como la parte crítica de todo plan destinado a implantar nuevas tecnologías. El logro del concepto operacional ATM dependerá de la competencia de los recursos humanos y su inter-relación con el medio operacional.

10.2.2 Los retos del desarrollo de los recursos humanos se multiplicaráncontinuarán multiplicándose a medida que se aproxima la implantación del Bloque 1 del ASBU tendiente a lograr la consolidación deldurante el período de transición al concepto operacional ATM. Dado que las tecnologías de navegación aérea existentes y emergentes funcionarán en paralelo por cierto tiempo, el personal de aviación civil tendrá que adquirir nuevas pericias, así como conservar las necesarias para operar y mantener los sistemas existentes, utilizando un enfoque cooperativo en la instrucción de aviación civil. 

10.2.3 El análisis de la situación actual nos lleva a identificar debilidades; existentes y las amenazas emergentes.

10.2.4 Entre las debilidades existentes figuran:

a) Falta de personal en cantidad suficiente;
b) Falta de personal con la capacitación correspondiente;
c) Limitaciones legales y presupuestarias de los Estados;
d) Alto costo del entrenamiento (Inicial, especializado, recurrente y correctivo);
e) Personal que no cumple con los requisitos de la competencia lingüística;
f) Personal con insuficiente conocimiento para gerencia, operar y mantener los sistemas;
g) Inadecuados e insuficiente cantidad de simuladores para el entrenamiento;	Comment by Armoa, Jorge: La mayoría de los Estados han reportado el funcionamiento de simuladores 
h) instructores con insuficientes conocimientos e instrucción para satisfacer las actuales necesidades. 	Comment by Armoa, Jorge: Según los reportes de la reunión de los CIACs esto estaría superado en un 70%.
i)  Insuficiente Centros de instrucción de aviación civil (CIACs) con programas y documentación, que no satisfacen las actuales necesidades;	Comment by Armoa, Jorge: Estuve analizando los informes de las Reuniones de los CIACs, y acordes a los mismos, debería quitarse esto o por lo menos indicar como un avance

j) Duplicación cursos en los institutos regionales;
k) Carencia de evaluación de los Centros de Instrucción Aeronáutica con el fin de satisfacer los requisitos establecidos en la EB 2010/4 0;
l) Migración de profesionales por falta incentivos económicos;
m) Falta de criterios como perfiles, experiencia y/o especialidad en la designación para las capacitaciones;	Comment by Armoa, Jorge: Esto ha mejorado
n) Falta de aprovechamiento de los conocimientos adquiridos en capacitación y experiencia;
o) Falta de motivación a las iniciativas personales; y
p) modelo mental inadecuado.

10.2.5 Las amenazas emergentes a considerar entre otras serían:

a) Métodos de instrucción desactualizados (proveedores externos);	Comment by Armoa, Jorge: Esto se ha superado, creo
b) Nuevas tecnologías;
c) Crecimiento del volumen  y complejidad de tráfico;
d) Incomunicación entre las diferentes disciplinas y la comunidad aeronáutica toda. 

10.2.6 La Región Sudamericana dispone actualmente de un mecanismo integrado por los Directores de Centros de Instrucción de Aviación Civil que se reúne anualmente. Estos eventos tienen como objetivo analizar la planificación de recursos humanos y capacitación, la cooperación entre centros de instrucción, la creación de cursos de introducción sobre los nuevos sistemas, la necesidad de profesionalizar los centros de instrucción a fin de hacer frente a las nuevas exigencias de los nuevos sistemas, fomentar el programa TRAINAIR plus a través de la inserción de nuevos centros al programa y la preparación de cursos bajo esta metodología. Este mecanismo debería hacerse eco de los nuevos requerimientos y establecer un programa acorde a los requerimientos actuales.

10.2.7 Para tener una visión holística se debería integrar a los CIACs lo relacionado a la  capacitación  en las áreas de meteorología aeronáutica, gestión de información aeronáutica, seguridad operacional y medio ambiente.

10.3 Estrategia de implantación de los objetivos de rendimiento

10.3.1 La planificación del desarrollo de recursos humanos y necesidades de instrucción se ha llevado a cabo entre todas las aéreas involucradas en la ATM, abarcando además al personal de operaciones y aeronavegabilidad de la Autoridad Aeronáutica de cada Estado , partiendo de la base de una falta de integración plena y la necesidad de tomar conciencia de cuál es el papel que interpreta cada persona dentro del Concepto Operacional ATM, y considerando los lineamientos del– Plan Mundial de Navegación Aérea (Doc. 9750), el Concepto Operacional Mundial ATM (Doc.9854) y otros documentos conexos de la OACI.

10.3.2 En una primera fase, se debería dio a conocer el punto de partida efectuando un análisis de situación para luego desarrollar una hoja de ruta que incluyóa actividades concretas para enfrentar los desafíos de los nuevos conceptos con personal capacitado, actualizado y debidamente formado.

10.3.3 El sistema de navegación aérea , en el último lustro, ha sido diseñado debería diseñarse para reducir los potenciales errores, optimizando su detección y mitigación, mediante la aplicación . Para ello necesitamos la aplicación de una cultura justa que ha incluido incluya un sistema de reportes voluntarios de incidentes permitiendo un aprendizaje organizacional. 

10.3.4 Se debeEs imperioso  continuar considerarando los programas de la OACI relacionados a la formación de la nueva generación de profesionales aeronáuticos (NGAP) y acompañar los resultados de este panel en la planificación de los cursos.

10.3.5 El establecimiento del mecanismo de reunión anual de CIACs ha Para facilitador la  cooperación internacional en la preparación de programas y materiales de capacitación en la región SAM. Para establecer está cooperación, se ha utilizado una  podrá utilizar la siguiente estrategia que involucró la pronta  :
10.3.6 
10.3.7 Pronta identificación de las necesidades y prioridades de instrucción para el personal de los Sistemas de Navegación Aérea,: Dada la considerable cantidad de instrucción que será necesario preparar para los nuevos sistemas, así como la necesidad de normalizar la instrucción, es imperioso que se establezca un plan de desarrollo cooperativo de los materiales requeridos. Sin embargo, sólo podrá formularse un plan eficaz y rentable una vez que se hayan identificado claramente las necesidades y prioridades de instrucción y .
10.3.8 la Coordinación y planificación de la preparación de instrucción para el personal de los Sistemas de Navegación Aérea a nivel regional. Es importante continuar aplicando está metodología para consolidar los resultados de la gestión de competencias del personal y proyectarlos : La planificación y coordinación efectivas en la preparación de materiales adecuados, evitando la duplicación y/ o ausencia de algunos cursos de formación y especialización a nivel regional. Existen estructuras dentro de la Región SAM que podrían ser utilizadas para desarrollar esta tarea.para asegurar la formación de personal con perfiles adecuados para facilitar la implantación de los requisitos del Bloque 1.

10.3.9 Los centros de instrucción de aviación civil deberían han prepararpreparado a sus instructores en base a un perfil especificoespecífico, sobre el Concepto Operacional ATM y los sistemas de apoyo para su implantación, tal como el ASBU. Sin embargo, es necesario continuar con el proceso de fortalecer el conocimiento de los mismos en base a los requisitos del Bloque 1.

10.3.10 Al considerar la planificación de los cursos para el Bloque 1, se debería asegurar que los programas sobre cada especialidad del ATM incluyan formaciones básicas de las otras áreas, ajenas a su especialización, que ayude al personal a tomar conocimiento de los trabajos realizados en otras dependencias y a tomar conciencia del impacto de su tarea en la consideración global del ATM. Como La estrategiauna estrategia aplicada para la gestión de competencia del personal para el Bloque 0, en la planificación de la gestión de competencia del personal se deberá mantener pero introduciendo las competencias necesarias para comprender los nuevos conceptos y requisitos que exigen la implantación del Bloque 1. La planificación debería mantenerseconsiderar tres etapas en tres etapas, de la siguiente manera:

a) Instrucción recurrente y de baseconsolidación: En esta etapa se reforzarán los conocimientos sobre los conceptos incluirán los nuevos conceptos del sistema ATM, los nuevos sistemas de comunicaciones , navegación y vigilancia, la nueva visión de la información aeronáutica y los sistemas de meteorología, seguridad operacional así como medio ambiente introducido por el Bloque 0 con la finalidad de reforzar los conocimientos;
b) Instrucción para los planificadores de la implantación: Se necesita instrucción a nivel de gestión superior para proporcionar a los encargados de tomar decisiones la información básica necesaria sobre los nuevos requisitos del Bloque 1. Se requiere este tipo de instrucción para los planificadores para la implantación de sistemas ATM; y
c) Instrucción específica para las tareas del Bloque 1: La tercera categoría que se necesita es la requerida para que el personal maneje, opere y mantenga los sistemas en forma continua para una consolidación de los sistemas del Bloque 0 y la implantación continua de los requisitos y servicios previstos dentro del Bloque 1. Esta categoría representa la mayor parte de las necesidades de instrucción y es la más compleja de desarrollar e implantar.

10.3.11 La planificación se ha basado sobre un eje principal, el cual se muestra en el Adjunto D, que se menciona a continuación:

a) Planificación de la instrucción para el desarrollo para las competencias del personal de los sistemas de navegación aérea (PFF SAM HR/01).

10.3.12 Los CIAC (s) deberán continuar acompañando acompañar activamente la planificación y el desarrollo de los cursos de actualización y capacitación en el Concepto Operacional ATM atendiendo a cumplir la hoja de ruta trazada según la metodología ASBU  recomendada por la OACI y aprobado por los Estados.

10.4 Alineación con el ASBU 

10.4.1 El desarrollo de recursos humanos y gestión de competencia representa un elemento esencial para la implantación de todos los módulos del ASBU considerados (ver Capítulo 3). Por lo tanto, el PFF SAM HR/01 está relacionado con los 15 módulos del Bloque 0 y los “XX” módulos del Bloque 1 seleccionados para la Región SAM.
